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MEMORIA DESTCR IPTIVEA
que se aeompafia

a la solicitud 4e

una PATENTE DE INVENCION, por VEINTE AROS en Espafia, -

a favor de

- D. Mhriano UABRIADA R!EER& aomiciliado en SANTANEER
"Avenida de Calvo Sotelo, 16,

por
"PRDGEDIHIEETO DE EABRICACION DE L&MIN&S ELASTICAS, IGKI-
FUGAS SIE OLOR NI SABOR Y DE UHA FEEIIBILIDAB SIMILAR |
AL GUE&O Y"EL EQUIPG DE APARATOS NECESKRIOS RARA SU EJE-

’

CUCION"

’lnventor: el solicitante, de nacionalidad espafiola.-

T
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exclusiva que @or ella se solieita _de acuerdo con las- yres-

' equipo de aparatos, un todo indivisble, -

@ 500 revoluciones por minuto,” y con vapor eﬁ>8u envoltura

4cuatro horas para gsu meduracidn., Este. recipiente tenfré

- al.fondo un dispositivo en forma de ranura C,° cuya 1ongitud

Ia invencidn a gue se refiere la presente Memoria" eonSd'

titmye una novedad ‘industrial, con caracter{sticas y ven-

tajas qne la- haeen merecedora del privilegio de explotéeién

Qripciones del #igenté Eastatuto sobre Prgpiedad Industrial
de 26 de julio de 1.929, texto refuniido, publicado en 30
ae abril de 1.930. - | : ‘

- Con el producto cuyo procedimiento de fabricaeion va
a describirse a continuacion, pueden fabricarae ‘bolsos,

carterag% g;pturones, hebillas, botones, ete. etc., ya que

este material tiene un sinfin de aplicaciones. En dicha-des-

cripeién queda también comprendida la referente;al'equgpof
.de-éﬁétatos que se precisan para le obtencidn del preducto
citédo; eonsfituyendo, por tanto, ambos procedimiento y
~ En una mezcladora mecdnica 4 (segﬁﬁf;osfadjuntog dibu-
30é),7§e reuﬁen los siguientes ingredientes:
A 5 kiloé'de gelatina induetrial esponjéda;
5 milos de caseina hinehada al vapor de sosa cdustica,
100 - 1itros de aleohol met{lico de 962, '
20 kilos de nitrocelulosa de alta viscosidad,.
6 kilos de 6xido*de.21nc, sello farmacéutico,
3 1litros de aceite exento de reging, y .
»e1 pigmento cuyo coloride se desee,

Los productos citados se traba;afén en la”mézcladq:éf,f

a8 la temperatura conatante de 602 C,, y a las doa horas de §r3

su funcionamiento ya estaréd la emulsién en condiciones ded

trasegarla el recipiente B, en el cuel se~tenﬁra en re;dgc
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.ge dicha ranura més o menos, a voluntad del operador, por

Vtendido sobre el cristal, sufre una reaccién, transformsdn-
~cos, y por la otra completamente 1lise y'mate.

‘en 1la cdmara de desecacién H con entrada de aire caliente

i @ 80% C., con su correspondiente ventilador-extractor I, -

"horas por déeima de espeabr (o sea que uns ldmina de diez
| décimas de espesor tarda en secar cuarenta hofas), trans-

‘currido el cual se sacan los carros de la cémara y se pfo-

‘el procedimiento que queda descrito son numerosas, mere-

medio de un mendo mecénicq D, Por debajo de 1la fanura paéa
el\éarro treﬁsportador E, con bastidores de cristal ¥, del '
large gque se precise y sncho ajustadc al largo de la ranura,

[

Transcurridos diez minutos, la emulsidén, que se ha ex-

dose en una imitacidn de piel dé serpiénte o cocoldrilo, que—;

dando por una cara con alto brillo y relieves earabte:isti-

Los baatiaores que contienen la masa se colocarén en

carros G, con cabida para diez, y seguidamente se,intigdﬁcen“

para 1a'evéporaciéd’y secado de las léminas. E1 tiempo ne-

cesario para esta evaporgcién y secado seréd de unas cuatro

cede a separar las ldminas de los bagtidores, las cuales,

yarga gue no Se abarquillen, se colocan en estantes unas 80-
bre otras, intercalzndo éntre ambas un pa;el fino satinedq;
Al cabo de ocho dias estardn en condiciones de utilizariag

para el uso gue mds convenga.

Las ventajag que éeporta el producto obienido médianté*f

ciepdo especial atencidn las gue se derivan del empleéo.de

materias de produeeidén nacional, de sus infinitas aplicacio=-
.

L
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nes, de su condicidn de ignifugo, de su elasticidad, de. su
. ' - 8
carencia de olor y sabor y de su impermeabilidad al agp¥;

motivo por el cual se sbligita el presente privileg;o"de

Patente de invencién.' ) J}ggg



65

70

.75

80

85

90

95

i

rea, caracterizado porgque, transcurridos diez minutos, la

'182095
,.,‘\ : : - 4 - - ’ P
Hecha 1a- descripcion que antecede, es preciso aﬁadir qae’

los detalles de req}izaciqn de la idea expueata, pueden va—cl
‘riar, sin que por ello cambie la esencia de la invencidnm,

' que es la que se desprende de los pérrafosiprécedentesky

la que se reivindica ern.la siguiente
NOTA

- - -

En resumen, la PATENTE DE INV”NCION que ge solioita

‘recaeré sobre las-siguientes reivindicacionea-

1e,- Procedimiento de fabricacidn de 1aminas elésticaa,
ignifugas, gin olor ni sabor y- de una flexibilidad similar

al cuero, y el eguipo de aparatos necesarios para su ejecu-

_cién, caracterizados porque en una mezcladora mecanica ge

vierten 5 kilos de,gelatina industrial esponjada, 5 kiloa :
de caseina hinchada al vapor de sosa cdustica, 100 litros
de alcohol metilico de 96 %, 20 kilos de nitrocelulosa de
alte viscosidad, 5 kilos de éxido de xine, sello farmacéuti-
co, & litros de aceite exento de resins y el pigmento1cuyo
colorido se desee, | ' -

22,- Procedimiento, segtin la reivindicacidn 12, caracter
zado porque los ingredientes citados se tfabajarén en la

mezcladora a 500 revoluciones por minuto, y con vapor en ‘

su envoltura a la temperatura constante de 60?2 C. y a lae

dosg horas de su funcionamiento ya estar{ la emulsién en con-
diciones de trasegarla a un recipiente, en el cual se téndrd

en reposc cuatro horas para su maduracién.

38, - Procedimiento,’ségﬁn las reivindicaciones anterio-

emulsidn, ,aue e ha extendido sobre bastidores de cristal

sufee una reaccion, transforméndose en una imitacién de pfei

de serpiente o cctodrilo, quedando por una cara con alt* bril

Yy relieves caracter{sticos, y por la otra completameﬁ%e lisa

Lo
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4%,- Procedimiento, segin las reivindicaciones ante-
riores, caracterizado porque la masa,'distfibuida en 15-'
minas, es introducida en la cémara de'desécaci6n>para su -
evaporaciom vy secado, invirtiéndose en estad operaciones
unas emnatro horas por ddcimas de espesor y transcurriﬁo
e;te tiempo se sacan las 1aminas que se solocan, para que
no‘ée abarquillen, en eetantes unas sobre otraé, interca-
lando entre ellas un papel fino satinade, y al caboij de
ocho dfak estardn en condiciones de'utilizaflés paré ei'
uso gue més convenga, | :

5%, - Procedimiento, segin las reivindicaciones ante- ,

* .

riores, ca:acterizzdo porque el equipo de apayatos necesa- *

rios para su ejecucidn estéd formado por una me?cladora me -

'cénicé,‘por un'dispositivo con recipiente para la madura-

cidn de la masa y ranura para lap salida de dicha masa en
léminas, por carros porfadoree de eétas léminas_y‘por una
cdmara de‘secédo con su correspondiente ventila&or.

62.- Se reivindica, por ultimo, eomo objeto sobre el
gque ha de reéaer la PATENTE DE INVENCION que se solieita,
PROCEDIMIZNTO DE FABRICACION DE LAMINAS ELASTICAS, IGNIFU-
G£S SIN OLOR NI SABOR Y DE UNA FﬁEIIBILIDAﬁ SIMIEAR AL _
CUBRO, Y EL EL EQUIPC DE LE&BATOS KECESARIOS PARA SU'EJE-

- gECEON, "

Todo éonforme queda descrito en la presente Mémoria,
que consta de cinco péginas eseritas a méquina por una §0--
la cara, y dihujos que se acompafian. ' o |
Madrid, 5 de febrero de 1 948,
ALFON30 UN IA
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». Mariano Cabriada Lémina udnica
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